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AÑO 11 . Guaranda, lune~ 12. de Marzo de i888. 

J ten4-~!llu~h~, np _ha. h:thido su~ 

maneJos- que~enconen á los hon-1 

g~s .. 10ues que- . provoquen ver
guenz.:tt, no J:a 1i.abido t->1·cidos 

Gttwranda, 'lna!J'z9 12 de 188'8. rados; los homb1es - de ordén 
: han ~l,sto que la paz dep~nde de · 

l
la muon, y se han _agrupada t?· • 

ELBESUL'J:ADO ELEOOIONARJO dos y han proced¡do oomo únj 
so1o indi:vidüo .; los ene{uiO"os ·
hau conocido su impotencia~ ·y 
con rubor han guardado -quie- · El Telégrafo nos ha anuncia

do la unanimidad asombrosa 
con que en todas las pr.ovinoia.s 
se ha depositado los sufragios 
en favor del Señor Doct,or Don 
Antonio Flores Jijon; siendo 
·ian ·raros los votos Ji veraentes 

1] , b ' q:ne no egan s un · einco por 
Ciento en toda la República . . 

Y no pueden d~cir los enc
miros del 01·den que el Gobíer- 
-ao ha ejercido presión1 que los 
.electores no han ,tenido lihertad 
a-bsoluta., que la ·<tposición no 
.ha tenido. ancho campo - para 
B1H! trabaJOS legales; }Jien al 
contrario : nunca la autoridad 
ña dado ma:yor ejemplo de J'tS

peto al derecho ageuo 4 nunca 
los ciu.dauanos se han visto más 
dueños de vGtar po.r el candfdato 
cl~~?ssimpa-~a-s, ni nunca la opo 
fllClon ha pod1doencontnu mejor 
.terreno para ·sostener. .sns can
didatos y pí·ocurar el .triunfo de 
·sns h-om brcs. 

. I-'0 .Pu~de dcüi:rse -que ha ha
bido Indifer..e.ncia, porque elo
·eucnte- p.rueba -de lo conb·ario . 
:soa las entusi~stas manifesia
.eiou.es de todos los pueblos de 
1~ Rep:íblica, sttscrita,s por infi-

111Jto ~ó.mero, de ciuda'<lanos pet·
t~nec-lcnte~ ~todas la~ Dtgrupa
~C:wn~s :PohtlCU:s conocidas en el 
Eooauo1:. . , 

La calma en !las >elecciones es , 
p~·ovenjenta de que no ha·· ha- ' 
b1do ho§tilidades ·que 'despim·-

tud, una vez que fueron ;reclllt-t 
z~dos por los caudillos que q_ ui, 
steron tomar de~tre los hombres 
del gran padi<lo nadonal. - La· 

· p.a.-cHica elección es oo:tSecuen 
cia del buen sentido de los ecna · 
toriano¡,. q.ue)aleccioaados pQr 
la experlencia han h . do de ra
divisii)n y han burlülo al eue
migo~ávido .de cualquiera co
yuntura para lanzarse á la lu- · 
0ha en. que no~~puede campear 
solo m -con buenas armas. 

Sobre todo,·· debe-atribuirse la 
calma habida eñ las elooeiones 
en todas las provincias, con ex
cepción del Guaya.s, en q11e 
u.n ~rupo de mal ,aconsejados 
CIUdadanoS ha venido á per
turbar la hermosa marcha de 
la N ación en sus más gran
des días. al eo;on'ooimiento 
anticipado que h.an tenido los 
Pne blos de las eminentes -cua-' 
lidades del Sor. Doctor Flores. 
Sus servicios al país eran dema 
siado oonocidos, sus pl'incipios 
no podían causar miedo á nin
gún partido honrado, su ilustra
cion es poco común en toda 

· materia, espedalmente en cien 
cías de Gobierno, su valor 
se ha manifestado en o e a-
s iones· difíciles y gloriosas, su 
h1~ga p.ermaneuma en el ex 
trangero es garantía de .despreo 
cu,p_ación y a.ciw.·.to; muy_pGoos 

era,n, yues, los que !!'podían ser 
más bien aGe~tados en la. N aeión; 
·y de aquí: p . .rovien.e la unamnu-

. dad ·con q uo acaba: ser el.egido 
- para-la {'rimertt; :MacYist.ratur.ll de 

< ::> 

.da -Rpbca en el .segund(.) perió-
, do de la R ei'i tauración nacioná.L 
:. Al-.prit: ci l:JÍO f11eron n1uchos 
· 1M ·lrom.bres sooa.la.dos como can 
: díua.tos ·áJa .P.I·esiden-cia de la 
,:-República en ' ei-proxim(} pe.rio
;ao. , -constit.i;íc1onaJ ;~ !_}el'O ante
potriendo-cl·patriotisnw á. la am 

·bición, ·eL amo4 .. al. o.rdeu á. las 
...,aspira~ioH.es person:ales, el recto. 
...,criter~o á la..'i,-sujestioaes bast3.r
'datS, ·todos si.n .. -exepe1on a.lgnna 
agradeaia¡·on la. '4onr.a y &e a,le
ja.roR a.el campo; coRt.rilm.yen
do"'a.s1 ·e:ftcazru.m.lte ·á la uni:fi.ca
ciln- de lo's pactid,os en fA-vor 
.de la· candidatura del Reñat· Dr. 
Don Antonio Flores Jijóu. Es 
la _primera vez que esto aeonte
ee en el Ecuador.; y son muy 
pocos tos caso~. He1_ñejant~a q~e 
puede se)lalarse en la Hu~t(~na 
de las nacion~s del Nuevo .Oun
'tinente. Sí la. pertinacia . da 
}{)S montoneros desconsolaba. 
el patriotismo, si la iniq_ nidad 
de alguaos parricidas enjendra 
ba despecho en las almas no
bles, si algunas insensatas am
bibionés hacían presagiar tor
mentas: el bnen sentido c1.m 
que ¡:e ha procedido en las 
elecciones que acaban de ter
minal·, a.iienta el patriotismo, 

1 

entusiasma á lus más descora
zonados, hace revivir espera~
zas lizonjeras para el porvemr, 

1 da derecho para. que nos llame~ 
mos republicanos y libres. 

Solo resta ahora. que imitan
do á nuestros hermanos del Nor 
te: consenadores, Jiberales, ra. 
dica.les, los ecuatorianos t~oa 

~· 1 

' 

• 

• 1 

1 



• 
-~30 

·~------------------------------------------------------------~ 
acatemos la voluntad nacional 
tan claramente manifestada, y 
presteinos el apoyo relativo (le 
cada ·uno para el sostenimieni;o 
del m·den v la desembarazada 
mal'cha lel nuevo Gobierno. 
Que los enemigos tt·abajen, en 

/ buena hora, para propagar sus 
~rincipios y tentar fortuna en 

otra época Rernejante; pero que 
no pTeteBdan sobreponer sus in
tereses á la voluntad nacional, 
sus resentimientos y prevencio
nes á los sagrados intereses del 
Estado, sus odios de partido á 
las convenien cías generales . 
Que los que hoy han contdbui
do para la eleccion del Sr. Dor. 
Flores no den lugar al arrepen
timiento cuando sus ambiciones 
J:~ean burladas, . cuando queG.en 
'Edn puesto en la hora del repar
to. Es deber de todos los q_ue ]e 
han elevado al ~r. Dor. Flores 
sostenerle, llegada: la ocasion 
afirmar con el sable lo emitido 
en el voto, .n.o odiar al Magistra
d~ que qms1mos cuando candi
to, rodearl~ con nuestros respe
tos y acatami~nto como Man
datario de ::meEJtros derechl)s, 
dejar de ver al hombre para 
mirar en él la Repúblic~ Es 
h01·a. de que se alce libre el 
pueblo y lib1·e y respetado el 
Gobierno. · 

· A.P. Oh. 

Hemos visto comunicacio
nes. del señor -~on Agustín Ba
rreno, en qne se interesa vi-va
mente por •h conclusion de la 
f
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uent~ de la plaza principal de 
e~ta cmdad, lle-vando el patrio
tismo hasta su valio:;;o contin
gente para;~dicha : ob!·a. Rl3tc) 
n? es nuevo en el antiguo J\!I:n-

.. g1strado de ,Los R1os, tiemasia
do co!locido por su crcnerosidad 
y patriotis~o 1 as1,~c~mo~por el 
afect? que ae muy anliguo pro
fes~ a estos pueblos, donde e¡ 
es~mado generalmente y tiene 
am1gos que se precian de esti
marle en cuanto merece. To
ca al Concejo Muniéipal acti
var Ja conclusión de la pi] a; la 
c~al debe tener aún fondos pro 
P108' que aumentados con los 
ofrecidos por el distinguido ca
ballero señor don Agustín Bax-

¡·e]ro. seran suficientes para dar 
remate á obra tan imp01·tante. 

Caso de posibilidad, prefed
ble E~erá mandar á otra plaza el 
mamarracho de piedra que exis 
te en la principal, colocando en 
su lugar una pequeña pila de 
broJ1ce, que poco cuesta en E. 
E. U. U.; 1)ero si los recursos 
no alcanzan para esto, que sal
te el agua aun que sea en ese 
mamometro, c·nyo costo es vei'
daderamente increibl~. 

Sea cual fuere la suma con 
que contribuya el ~eñor Barrei
ro para la pila, aunque fuera un 
centavo, el acto en s] no puede 
ser más laudable, por. lo mismo 
que d!cho caballero no pertene
ce á esta provincia; y si á esto 
se agrega el interés cien veces 
manifest.ado po1· el mismo en 
favor de esta población, cuan do 
desempeñaba la Gobernación 
de la provincia á la cual en lo 
antiguo esta pertenecia, deber 
tenemos de manifestar nuesn·a 
gratitud de un modo patente y 
duradero, para, est!mnlo, premio 
y ejemplo; y la, ocasión no pue
;de ser más opo:::-tuna :_ trata el 
Ml:Lnici_rFa-, de formar di)S n u e-

l ~r ' ' 1 1 vas p azaS~ 1 _p01:;gas~ -a a una e 
nombrP- do Barreiro, y habre
mos curo plido un flober pagando 
una deuda contraída por mil 
buenos y legítimos tltulos. 
~1 señor Bal'reiro no ejerce 

hoy autoridad alg1ma, y está al 
declinar la vü1a ; no puede, 
pues, &.tribuirae ·la prueba de 
estimación á otro motivo que 
al que le moti-va. No dudamos 
que el I. O. Municipal rueuita
l'á en el asunto y s~brá pro
nunciar el fallo couve:liente. 

I!! JnnfR que ¡~resinan la subasta. 
Art. 3Q !;es rema.tadores pagarán 

l1ts pcn&10DP>l al principia de cada mes. 
Art. 4Q La remision de aguardien

te ll o lns fábricas o de un Ingar á otr(J' 
se hará cou guías impresas y nume
radAS~, en las que constará la f~ha, el 
de!'ltinatario, el lugar de donde se re
mite, el número de barrilea y la fi1'~ 
del remitente. El talon oon las mis
mas condiciones quedará en poder de 
éste, dehieuoo llevar la firma del com• 
prador o conductor o de nn 'testigo 1\ 
su ruego. 

Art.. 5Q Los que recibieren aguar .. 
dientes presf'ntarán las guías al ~e. 
sorero, Colector o aaentista cu,ando 
más al tercero día de recibidos. 

Art. 6Q Los productores remitirán 
al vencimiento de cada mea, al asen
tista o á. los recaudadore& tlirectos to
dos Jos t;llone!l de las guías q ne lin-
bieseu exped 1do, tomando el recibo eo~ 
rrespond iente. 

Art. 7Q. Los recaudadoras remiti
ran quincenalmente al Teeorero o Oo· 
lactor las guías qua hnbiest>o recibido, 
debiendo el segundo enviadas m~n· 

- snalmente al primero·. 
Art. 8Q El 'l1esorero hará al ven 

cimirnto de cada JI!6S comparacion dO\, 
las guías y talones que hubiesen reci
bido, y dará cuenta del resultado á l 
Junta. Aclmiuistratíva. 

Art. 9Q La pension señalada sn el 
art. l. o de la ley de agosto último, se
rá pagada en e\ acto de la. iutrodnc
cion parael consumo. 

Art. 10. Después de pagado el im· 
puesto no saadmitirá reclamo alguno. 

.a.rt. 11. Lo$ recaudadores directos 
conferirán recibo impreoo de las sa
was que recauden. 

Art, 12. Cuando la intro,laccio¡;. 
se hiciere en emba.ses mayores de cua
renta litros, &e aumentará proporcio· 
nahnente el impuesto. 

Art. 13. Al l!lguiente día de hecha 
la notiticaoion por el asentista o los 
rema.ta<lores fiscales, to<lcs los q-ue tn
vieeeu existencia de aguardientes la 
haráu constar midiendo el uúmero de 
barriles. 

Art. 14. Son fábricas centrales las 
situadas deutro de 11.n radio de dos 
ki lou¡ctros, tomando por ceutro la 
plaza principal tlel poblado en la ca• 
pital de la proviucia, de tres en las 
cabeceras del' can ton y de omco en las 
de las pnrroq uias. 

Art. 15. No podrán destilar en las 
l'úhricas ccniralea sin l"re\'fa licenci 
del Te~t~ t ero, Oolector o aaentiata, 

A.rt. lG. La licencia ¡¡e pellirá por 
eset"itO, señalando la fecha deslle la 

L •1. Jnntn. A•1m;u itn rat h•a. provincial cualiJ¡u•á Uliio. 
de la pro>illci;ldD :Br·lí>nr, (•xpirle 1!1 ~; i- Art. 17. Para conducir á otros pan 
guhm te Rl'glanll'uto p:-\!'a la n•canda- tos :'lguanlirntes elavorados en fálJrí-

, cíón del impnN;tn du ugnai'dÍ;.!IItt':l tle- eas c;,urraleS~, !leb¡m\n los producto· 
l.~rct::ulo lJOl' la últin;a l;t!gífllatur~ . res obtcaor nnt;•Ft dt-1 Te.~orero, Ooleo· 

.Art. lQ fl:l impues-to c;,e <:o! r; rá el irt>C· ~" l' o ase u lista u·ua guía. eu la cunl 
tameute ó por rülllatt', potl ieru o baeersu l· ,•·ú constar que se b.a pagado el im-
el:!te pHr pa•1oquias o va 1 it·~ . ¡ · 1 1 flm que uo se d11p 1que. 
. Art. 2Q Sl'r~ ba-:{1 I>>H f\ el remate el __ . 18. L!.\ Junta Atlmi nistrati1'a. 
proJuct.J dclu1mo en et-pruseJ:te afio, c!asiücará lna fáblicu~ _ceutrale$, für
cou el autneuto·¡1t_•[20 ~ { 0 ¡ QUN!amlO 1 mando listaS para ell\llll18terl0 U8 fla. 
lo úitimo {~ faculrau tle lvs uüemuros de Oluu•la y los T8Sol'eroa o Oole ltor~s 



resp('ctfvo?, 
Art. HJ, Para comprobar qne RP l1a 

pagado el impuesto en otrR parroquia 
o provincia, para donde 11e llubie~~f' •1:1 

cado guías, se manitest!lrán· los recihoq 
al Recaudador ó as<'ntista cuando mas 
tarde después de diez cUas. 

Art. 20. La .Junta Administrn tiva 
provincial fijará las vfas para la iotro
dnccion de aguardientes á lo~ ¡•,entros 
de población; lo cual ~e publicará por 
bando en las parroquias respe"tivM. 

Art. 21. La introducción o~l aguar
diente no podrá ~fectuarse sino dasdl' 
las seis de la maiiana basta las t~eis de 
la tards, oo pena de cer ju&gados con. 
forme á la ley. 

Art.22 Las fáhric:>.a centrales pa~l\· 
rán el impneeto conforme á la clasiO
oación que apruebo la Junta, teni<la en 
cuenta la producoion diaria del Esta
bll9cimiento. 

.A.rt. 23. Loa estanquilleros darán 
cuenta mensual á los colectores o aRen 
tistas del r~roo de aguardientes, del 
número <W harrilec y las personas á 
quieRe~ hayan ccm¡lra(lo¡ sufl'iendo la 
multa. ,corre:;;pot;diente al desobedecí· 
miento ó fraude, ChElO de haberlo. 
' A.rt. 24 Las guias ~ue se, den p~ra 

' sacar agur.rtlientQs de un lugar en qne 
se ha pagado el impuesto, serán firma
dos por el Tenients político y el aseu
tista ó por el primero y el Oolector ó 
Guarda. 

Art. 25 Para el pago de la introduc• 
• ilión entre los cantones ó parroquias 

de la provincia se considerará intro
tiucido para. el consumo el aguardien
te que hubiese permanecido por lo me
nos 4.0 dfas en el lugar donde se pague 
el impue~to~ _ 

Art. 26 1~ara probar que el aguar
diente se introdujo para ol consumo en 
el lugar donde se ha pagado el impues
tQ., e& necesario certificación jurada 1lel 
tiempo de permanencia, que la darfm 
él Teniente político ó Oondsario y los 
dos Tenientes civiiPS donde no hubie
se Oolector ó Guarda. 

Art. 27 Serún castigados conforme 
,A-la ley le>s que introdujeren aguardien; 
tes {\ un lugar como procedentes de o: 
tro, sit. que efecti\•ameute lo lwyan si
do. 

Art. 28 Para cumplir extri~tamrnto 
con J¡¡ ui11posicióu general, su pagará la 
introducción de los aguardientes naeio
nales en las pohlaciones lloude se intro
duzcan efectivamente para el consumo, 
sin que los coutraventore& puedan para 
librarse de la pena, alegar razón a.lgu
na én contrario. · 

.A.rt. 29. La Junta pod· á. reformar 
el presente U.eglamento, previas las for 
malidas legai es y resolver las dudas 
que ocurriet·t>n. 

Art. 30. Este Reglamento !l(lrá so'Tle
tído á la aprobacíon del Supremo Go
bierno. 

Art. Sl El Sdlor Goberna(loc de la 
proviucia queda fpc;_¡lt<~clo para la Ím· 
presion de e~>te Reglamento, delliCn(lo 
abonarse la cantidad necesaria del Te· 

-. Boro provincial. 
El G-obernador.-Jna.n del Poz{).-El Se

«Jietano.,-J. Francililco Rami.rez.-Es oopia 

El Secrclar~o. J. Frm:eisco Ra~l'QZ. 

Rt>pú1,H,•a del E <'unrlor.--Go ber:m<',ión de 
In provi¡Jcia de Bolívn.r...-Guanmila, marzo 
~ de 1888.-Urncvr,..LR. 

A los Sl's. J Afos políticoFJ <.le 
los cantones Guaranda, Chimbo 
y Saumiguel. 

Oomo se ha rucho por algu
nos que uo está aprobado por el 
Gobier-::1.0 el Reglamento de a
guardientes cxpediclo por 1 a J un 
ta Administrativa de ht pro
vincia ni los artículos adiciona
les al mismo, transcribo en se
guida' los diversos oficios en 
que consta la aprobación dacla 
por el .E:xcmo ... Sr. Presidente de 
la Repúbli.ca. 
"N~ 13.-~R.:del E.-lfiniste

rio de Hacienda.-Quito, ez~ero 
11 de 1888.~ Señor Go~erna
dor de la provbcia~:Bolívar.
Oon el oficio de US. de 7 del mes 
en curso, nám. 6, he recibido 
el Reglamento expedido ¡tor la 
Junta Administrativa para la 
¡·eoaudación del impuesto al a-

. guardiento, el cual Reglamento 
fué aprobado por el Go.bierno, 
sin mas variación que la de que 
se ponga. en el art? 14: la J rulta 

· Admiui~trativ& provinoia1 (le 
termwa-:á las viás para la intro-. 
d ucción e'tc ; puos no es acep
table (Jejar esta facultad a los ' 
recaudadores directos ni :í. los 
asentistas.-Dlos guarde á US. 
Vl9. IAtc·io Salazar.-N? 70.
R. del E.-iYiinisterio de Ha
cienda,:-Qnito, febrero 22 de 
188ft-Señor Gobenudór de la· 
provincia Bolívar.-Aprueb-¡:¡. el 
Gobie1·no los dos nuevos artícu
los para el Reglamento de a
guardientes, dti que US. da co
nocimiento,tarnscribiéndoles en 
el oficio num. 66.-J;o comunico 
á US. para que surtan los efec
tos que se ha propuesto la Jun
ta Administrativa provinciaL
Dios guaTde á US.- VtB LtJ.cio 
Salazar.-N? 76.-R del E.
~'\linisterio de Hacienda.-Qui
to, febrero ~9 de 1888. -Señor 
Gobernador de la proviada Bo
B.var.~Las aetas de las Juntas 
de Hacienda y Administrativa 
correspondientes á las sesiones 
habidas el 25 ó.el presente mes, 
fueron de la aprobacion del Go-

13f 

bie1·no, con exnlusióu del al't\! 29 
con q ae se trata de adicionar el 
Reg1amento del ramo de aguar
dientes, pues debe deoh-s,e: art? 
29. Serán castigados conforme 
á la ley los quo introdujeren a
guardientes a un lugar como 
proce~entes de otro, sin que e
fectivamente lo hayan sido.
Lo participo á US. para. los fi
nes con~iguientes.-Dios gude. 
á US.-Vte IA«Yio Salazrw." 

Dios guarde i U. 

Ju,a1( l1l Pozo. 

LOS REOUERD00. 
--. 

Todo en el mundo perece, 

Todo en la: vida se acabs. 
Se agota el placer, la dich~-, 

Y -se extirguo la· espcran1ia. 

Huye la ilnsion ligera, 
:Muere la gloria goiiada., 

Se olvida el amor, ae- olvida, 

Y tienen ñn:las desgracias~ 

Que el s:ufrimiento ce agota 
Aunque desgarrando. el alma, 
Y todo rnncre eu el mundo 

~ todo en. la vida a.eabe.! 
n. 

:Mas hay, por nueetra fortuna, 
Hay algo que :nunca· pasa.: 

Nunca mueren los recuerdas 
En los qlle de v&ra.b an~an; 

Se atesoran en el pecb.a, 

En el cerebro se grav~n, 
Se fijan en la memol'ia-, 

En el corazón enraiza.n. 

y se :riegan con el lhtnto, 
y ~entro el alma se guardan, _ 

:y cuando esta Vtl:'~ ~ q,_l cielo ~ 
Al cielo yan con el alma. -
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üA~NTINfEL A. 

_'!:::Apoyado en la mano:·su sembk\ñte 
" listaba Estr'Ellla un ·d~a; 
l: A su ámante,·qu.e1l1JI!orto la miraba, 

:'"·Le .. dijo ·eonmovida: 

... ¿Sabes tú qué tan lejos está elL cielo, 
~ Y . .de aqui~uanto dista? 

:~ . .JK.do sé, ·contestóle, ciertamente, 
Lo q-ue hay de tu codo~á ta mt>jilla. 

HU:MORAD.AS. 

~~- ¡'El homb.re~Enaltecedle con respeto 
eomo•JJn Dios destronado, 

,..EL BOLIV AR·ENSE . 

EL SB. INGENI ERO Jlu. Eudoro ' 
A.nd a. lla visitado el namino de Ga . 
qtti!:l , cumpliendo la comíRion que 1 ~> 
éoulió .el Gobierno.;' ~a, v~reb1oa el in• 

<formo que emita, el .cual suponemos 
no obedecerá á sngesíóu alguna extra
Jla, como ya ·mucho!H!e,lladelanta!l á a
segor~r. Que Ja. vfa no puede. ser_me-

. jor, 11adie puede tlndar ~que con tlos 
poéos recursos con que cuenta la o'hra 
se~oa hecho mncho,.es casa.;:evidente; 
qae:el camino vecesita de ensanche, 
rde': peqnefial modificaciones, -es -eosa 
clara; lo que falta es <linero, dinero y 
dinero, par~ que sea lo que debe ser, 
porque quinientos sacres mensuales 
no son au·tielente.¡,iíi para 'la catza¡de 
lafherramienta. 

ES ADMfRABLR el:métotlo, otden 
J!progreso del Colegio de Bcheandfa 

_eontlado á las HH- del ~-uiJAUl B>astor ; 
hasta hoy han ingresado.ciento noven-

"EL OOMETA'' es el nombre-dé un 
. DU$vo, per.ío1lico que .ha .:comeozatlo & 
editarse en Q uito¡ ojalá no termine su 
carrera tHn. tenwra.u.ameote como todos 
los que le hao antecetlitlo 61! la~ Capital; 
y seria lustima,porqae~los~pt'jmeros nú
meros de " El Oomota" contienen ~~~a
lierial--nmeno~ escondo é int&resante. 

HA MUERTO el Emperador GW....._ 
llermo de Alem~Wtia, pronto le _seguira 
,au b,íjoi· ~ comienza. a palidecer la eatre .. 
lla de a Señ0ra .de En ropa, 

LAS,]ELEOOIONKS-.de Guayaquil 
hartsido tomultuosas;: ~uertos, heri ~ 
dos, contllSO§,~:nada.falta:pa~:a. eJ;funew 
to cuadro. 

• y jamá's·le -inicies en el secreto 
_,-d.,_qoe es sotonn mamífere:epdiosado, 

ta:y dos ·atumnas, y eiJ conténto!;de~los "RlSTORlA' E.CLESIASTICA Y OlVIL.. 
!padres efe familia y de todcL.I~ ;pobla
ción no puede ser _más grande. 

t-'Eneeñad 4 esperar: ea-tan cumplida 
~la .humana confianza, 

~:que ,le tTaga el amu.elo.-de la vida 
.,,con~el.ebO :tatal de la esperanza. 

EL INVIERNO está. bellfstmo; llue
vefpoco y la temperatsra no baja fde · 

.Jt'¡rrados dt'l Centígrado: si' contiDlia 
ast, será año de .abundancia, sin em
bargo de qQe tas siembras se han atra
látlo bastante porlalta ,deilllfi.cieate 
humedad. 

EL CAPITAN graduado Manuel 
Pazwiño, que servía en la gnat:nieión 
de est.a plaza, obtnYQ lic.&oolll"d~'pocos 
días para marchar á 'Babahoyo,(doade 

(:JlT.ATRO .HH. DEL~-P.kSTOB Je ha sorprendido la mnert~. Ji:ra a
L;· han m~rcbado aJ OJ.iente á ayudar en manuence de la -Gobernación enaudo 
,_ .las m:ewnes á los BR. PP. de la Oom- se'¡,reaeutó vohmtariamenteJen:ta Oo-

pA~.ía de Jes.ú.s; ea )~ primera vez que lnÍnna que marchó á Jaramijó, hizo 
... .,;vaiJ religiocas á tan dura campaiia en .•t'&Vt!compaña con lucimiento y regresó 
~ -fal'or de~ la ~ivilización. Los demás después á·eeta ciudad, tlondq contrajo 

i~'!titptos ~e ·b.an negado~ó no ·han po- ~· matrimonio con una •Señorita pa-r~t 
d1do contribinr..á obra tan grandiosa quien fué á oonquist~r laureles. No · 

. habiéndolo colicitado las BH. del B: contaba aún vemticnatro.iüos • . era va-
,_ rastor, y Bi?ndo. una .• de l.aa .qae han leroso y léal j se ha pér-d'MO.uni(.espe-
. 1do de nacwnalJda() ecuatoriana. rauza. 

, GU'-6-Y.AQUIL ae ha vuelto la eiu- .00~ LIBERTAD plena. se han e• 
"·' dad .,d.e J.ü.B ü).scordiaa: ya no e(f sola- fectuado en toda fa provincia las elec
""'~e.ntt~ la -~~· l.os~oanónigos y e{ Obispo; e iones pr.esidenciltles ; {la votallión- ha 
d~ 1~ P-ohCia y el pue_blo, de los perió- si<lo unánime en f:wor lteJ Señor .Dr. 
dtcos, de una co!onta y un literato: Don .Antonio Flores Jijón ¡ habiendo 
ho1 dan el esc,rulalo loe mienbroa ha.bi<lol solo do& votos divergentes,~t 
mltt distingui4loa do es~aociedad con es~&:;r-os·í;que se~ttulan.1Fefew "Ttlíl-
motivode la re9rgauizacíón ue la' So- <licale~ tlbérr·imns. . 

POR JOSÉ RIVAS •-GR001!.. 

M: u y !.ap1:eeiado . Señor: · 
Enca~ado :"della•·segunlla ':edici~de'fa'" Plttorir.. 

Ec:bsiá5tica i Civil de la Nueva Gr..,_da, aor.ñts .,. 
bre§ documentos auténticos por D. ]ooe Manuel C-t' 
[coyaireímpreai6n >ae!SUspendi6 tempor.almeoteá<aa
aa de la JrUerra] tengo el ¡¡-ustb l'de ¡dirigir a U. la. 
P~esente a fin de: c:onuu¡lc;¡rle:que aqUélla onra:se . .,.. 
q¡en tra en prensa. · 

Dicha segunda]edlcit)n, que ~e ejecuta co '>do " 
!JUSto tiQOj¡!!Ífico, llevara eotre otros do<:umcntt>s iné 
ditos,:tnil,,.jlasradiciooesiY ~notas que dejó manuscri
tas el autor, el retrato dC este, su biografía, la cartg 
de suiSantldad"Pio'"lX;la "I>T<>'hacliln de la autoridad 
Eclcs!Astita, ef juicio de :1a prensa sobre la ' ·Hir;.t~ 
riá;" un Prólogo del Se1ior M•guet A.~, ~ar.,, y Qn e:r 
tenso. Estudh> cGÍ'!tico por:oon. -Mar-Péaé•ea r ; 
Pcla"o 

En tal virtud me pe:l!llllto iirtlficar A U: !tue ostle
bierh \alsuscapci6n 8 la "Historia Eclesiastica y Ghi! 
oi d~sea ser contado]entré]os;suseritores á la oóra. Los 
Qombres de estos serán pubh:adns previametate en 1-
perUldicos;iilirl\nftnsertos en la " Hlstnria " mlro.ma 

E• de a11vettir qne el valor de la ·suscl·ipe!on no aa 
daril od .. lantado, sino~cuando se _ponga el prlmeró
llJIIen.ten _ estaSci u lad,!a_ dlsposlcliln;de llsuacrlt•~ 

PRECIO P ARA.LA OBRA.. 
Para los snscdtores ...... $ 7,00 

_Para los no suscritores .• "tó 
~c:nes., U. poa.er el oDien ido de est · tcaar 

noclml.enw; .de tilla ami¡ps ¡¡oc puedan iu.tereurso
asunto, 
IEsP" " ' ele U el favor de ana r~sp<~asta rc¡ue<lo de O 
:&t~Dto servidor, Q. B S. M 

. JOSÉ R~V AS GROO'.r. 

Bogotá, jtun.itJ _do · 1883 

.20-19 
ciedad Ibero-Americana: ¿basta cuan. S E NOS RECOMIENDA volvamos 
do -tanta aDsoo~biHdad y falta de á pregu.o.tar qué se hizo el <linero;:de 

~ .. cordura 7 Guayaquil es uno de los las snscripsiones tomatl:-ts aqoí p:\Tn. la Se~"aj!jinseribirE:~s escritoras de 
. pueblos más cultos deJa Bepúi>IJca Je rifa t¡ne 'debía ~fectnarse--~en· Rinha:n, vent;\: 
•toca, por tauto, aervir de •odelo á Íos ~. en famr del tem-Jllo .Ue -~·ut(Frao- D<un~terc.euoa;tuado en este"l~ 

" ·d.em{•s; pero ~P. el bién, en el patrio- ci_sco.EQue:ru_? remitido el protl~tr.to u e-
1 

<le pro;~!-eil<lcl d.l:' .Atlolfo :,Afomtr ¡ Víc
~ ·t.tismo. dM:>-.. lo<ltuJa.;¡lueg~e-en11lR..aptt.1l i'tle\ , to r UHJ lpor.. D~Qtr"' eittta® f!netm 

i I:l.A: ·MUER~O el literato Don Pe- Cbimborazo donde algunos seüpres 1a- h:gar pro¡¡ie,!a,f de ta S~üorita} Qlleftl• 
•· d<f.o lfonea..ro;';deopoés de ,una -w<la la. cerdo tes deben dar razon ¿ Vol""l'ran á uin.:\;Arr~g¡ui-. nl.<Bo'fiut· · Car!OfJ E,-gns. 
"' boriosa Y C?nsagrada exolusiv'áinente tom~~r; el •r.ccur80 de . a: á, pal.a.bfiU~ ue- ~e ytr!• su UHdo en hl¡¡arroqnfa «le San 

á la poUti~a. Miütó bajo la baudcra cías,.? • ,.,a~ <1e,_M ::mn ~ I¡Sa 1 t.J-scomo m&tJClatario 
da! Libera~1<Stne exager~do1 sirl'ió ¡00• V()J..EQTQ.DBSA.N PEDRO. '"CJ :~ se d~ O¡~IJsto InúH.l.teJ\ Siv6tdtre'Ürrren. 
portantes ca-rgDo en la ~úiJiica •. re- d.o ~etor.iea. Mea tle febt·ero :-José Tg D_e ~,r-o f!itu~do en l~q•nrruquía d~ San 
sidió ca~i siempre e u el extrangero • . n_acro ·Poz(t; . .conducta ~ptimn, atslim•· SHl:1on d o Y ~tt',ot().Je propi(1cfa1l tle U-
fo~ nattvo de:Ibarra y ha fnlleeido Eln 

1 
?10n y apl'ov.eebauiÍent'O lluelMJS. A-.¡ ,,. ,-¡, Ido O:t.serea.á Cu&t<•1lia lFia-J.!''l.. a& 

/ Ob1le Jand 1·~ F! tl orm tnt u.aJ{) e11 ta J•a•·rc,quí:t d!l Sao .Lo 
-'.SE. H.& r r AN"ya todas l""'"oli~;uas t ' ~· or~tt: -cwu .uat,a, ap1icncio 'l Y 1 reuzo, do prQ•Ii---ad de!" ... .... ~¡ ""f,_ .& 

.<:a..UUA _, .... a.pr~JVf!(¿hamlento ,.,.óptimoa. 1 Pahto L!) - • ".... ...~ ..-_.....__ 
-rfllÍQ~ieas en_la casa de Gobiern"o. falta mos: couductaróptimR a.pJicacion y a· ; Manuel .Aid¡¡:!~ 
muy poco P;l;ta que el Emprosa~io en- ¡ provechamiento poco' - s:lti~f.actoríMJ ~ ' 
tre1g~e la ob¡a ~enfQrme al contrato ¡ J uan Ló¡,ezy ArceaioSi!n~ óo ban co

1
; 1 -

ce e"'rado f;OJl)3 Ju,nta de Haf'.ieucla. l corrido á la Olatie en todo el mes : Iuu). del I'11eb1-o J>Ol' Jo¡¡é A. S1lva. 
~ . 

' ( 

-· 
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